
El Gobierno del Estado libre y soberano de Oaxaca, a través de la Secretaría de las Mujeres, te invita a participar en la selección a mujeres profesionistas, que brindaran servicios profesionales 
de orientación y acompañamiento jurídico y psicológico a en los denominados Puntos Violeta de Atención Inmediata, dirigido a mujeres, niñas y adolescentes que se encuentren en condición 
de alto riesgo o vulnerabilidad, particularmente aquellas expuestas a contextos de violencia feminicida, con perspectiva de prevención de la violencia de género y enfoque en derechos 
humanos con el objetivo de enfrentar y erradicar la violencia feminicida”.

• Abogada
• Psicología

• Experiencia en litigio con perspectiva de prevención de violencia de género y 
enfoque en Derechos Humanos con el objetivo de enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida.

• Orientación, acompañamiento jurídico y atención a mujeres, niñas y 
adolescentes en situación de violencia de género;

• Elaborar, redactar, y presentar informes cualitativos y cuantitativos que sean 
solicitados;

• Articular trabajo en equipo para acompañamiento y atención psico-jurídica; 
• Generar informes y presentaciones sobre los casos atendidos;
• Capacidad de adaptación y manejo de grupos;
• Manejo y resolución de conflictos;
• Trabajo en equipo, proactividad, liderazgo y empatía;
• Comunicación fluida y asertiva;
• Capacidad para establecer relaciones interinstitucionales.
• Sistematización de información y capacidad de síntesis.
• Manejo básico de paquetería Microsoft Office.

• Preferente ser originaria y/o residir en el municipio sede al que se postula o de 
la región.

• Preferente, hablar la lengua materna de la microrregión en donde se ubica la 
sede.

• Contar con su constancia de situación fiscal emitida por el SAT, donde refleje 
como Actividad económica: Asalariado, Régimen: Régimen de sueldos y 
salarios e ingresos asimilados a salarios, firma electrónica vigente al momento 
de su postulación.

• Contar con estudios Licenciatura, Título y Cedula profesional, así como 
acreditar la experiencia mínima de dos años con perspectiva de género y 
enfoque en derechos humanos con el objetivo de enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida en: el área psicología con atención clínica y en el área 
jurídica con derecho penal, familiar, civil y/o atención a víctimas de violencia;

• Acreditar con documentación oficial la trayectoria profesional.
• No estar inhabilitada ante la función pública.
• Coincidir la dirección del domicilio fiscal, comprobante de domicilio y C.V.

ACREDITAR CONOCIMIENTOS SOBRE:

Las participantes deberán acreditar conocimientos en los siguientes temas, 
mediante la presentación de documentación oficial (Constancias, diplomas o 
certificados) que respalden su formación (Cursos, talleres, diplomados, etc.):

Conocimiento en género, Derechos Humanos, marco jurídico-normativo 
de protección de los Derechos Humanos de las mujeres e 
interculturalidad.

• Brindar atención psicológica individual y grupal a mujeres víctimas de 
violencia;

• Canalizar casos a instancias especializadas en mujeres víctimas de violencia;
• Articular trabajo en equipo para acompañamiento y atención psico-jurídica; 
• Desempeñar sus funciones desde la perspectiva de género con enfoque en 

derechos humanos y los principios éticos del cuidado para brindar apoyo 
emocional,

• Generar informes y presentaciones sobre los casos atendidos;
• Generar vinculación con instituciones gubernamentales y organizaciones 

para brindar atención integral a mujeres víctimas de violencia de Género;
• Brindar capacitaciones a personal o actores relevantes en el tema de 

Violencia de Género;
• Elaborar y documentar expedientes, bitácoras y seguimiento a casos;
• Brindar acompañamiento psicosocial a niñas, niños, adolescentes y mujeres 

que se encuentren en condiciones de alto riesgo o vulnerabilidad 
particularmente aquellas expuestas a contextos de violencia feminicida.

• Brindar intervención en crisis;
• Elaborar, redactar, y presentar informes cualitativos y cuantitativos que sean 

solicitados;
• Capacidad de adaptación y manejo de grupos;
• Manejo y resolución de conflictos;
• Trabajo en equipo, proactividad, liderazgo y empatía;
• Comunicación fluida y asertiva;
• Sistematización de información y capacidad de síntesis.
• Manejo básico de paquetería Microsoft Office.

Convocatoria Puntos Violeta de Atención Inmediata en Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres.

REQUISITOS INDISPENSABLES DE LAS POSTULANTES
Bases de la convocatoria

CARRERAS AFINES DE LAS POSTULANTES 

PERFIL REQUERIDO DE LAS PROFESIONISTAS PSICÓLOGAS

PERFIL REQUERIDO DE LAS PROFESIONISTAS 

ACREDITAR CONOCIMIENTO SOBRE:

Para mayores informes al correo electrónico puntosvioleta2026@gmail.com al número telefónico 951 190 21 91, 9511100534 y 9511692734.

Aviso de privacidad
Aviso de privacidad:  https://www.oaxaca.gob.mx/sm/aviso-de-privacidad/

• Vigencia: A partir de la publicación y hasta el 31 de enero del 2026 a las 
23:59 horas.

• Los resultados finales serán publicados en el sitio web de la Secretaría de 
las Mujeres el día lunes 02 de febrero de 2026, después de las 12:00 horas.

• Las personas interesadas deberán ingresar a la liga:  
https://forms.gle/rPK376QCE2k5iXkp6 para ingresar los datos y documentos 
solicitados. La documentación deberá cargarse en formato PDF.

• Las profesionistas seleccionadas podrán presentar su documentación y 
realizar entrevista presencial, previa notificación.

• Solicitud de empleo original (firmada con tinta azul/con fotografía)  
• Currículum vitae con fotografía firmado al calce y al margen con tinta azul
• Copia y original para cotejo de credencial para votar con fotografía legible (vigente)  
• Copia y original para cotejo del último comprobante de estudios  
• Acta de nacimiento original.  
• Copia del comprobante de domicilio (agua, luz, teléfono con una antigüedad menor a 3 

meses
• C.U.R.P. a color y con fecha reciente  
• Constancia de situación fiscal emitida por el SAT actualizada, no mayor a 3 meses 
• 2 fotografías tamaño infantil  
• Presentar caratula de cuenta bancaria que contenga nombre de la institución bancaria, 

nombre del cliente, número de cuenta, Clabe interbancaria y número de sucursal. (el 
documento debe ser expedido por el banco)  

• Escrito donde se confirman los datos bancarios.  
• Certificado médico. (De cualquier clínica privada o pública) expedida maximo 10 dias 

previos a la postulación. 
• Constancia de no inhabilitación expedida por la secretaría de honestidad (SHTFP), expedida 

maximo 10 dias previos a la postulación. 

El pago por la prestación de los servicios profesionales por honorarios será 
de un monto bruto de $15, 000.00 (Quince mil pesos 00/100M.N.), se realizará 
de manera mensual, menos retención de impuestos. *
La primera etapa del programa tendrá una duración de cinco meses.
*Cantidades sujetas a la retención ISR

FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

POSTULACIONES Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA A PROFESIONISTAS 

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA

PROFESIÓN MUNICIPIO SEDE 

ABOGADA 

SANTA MARÍA APAZCO 
SAN JUAN MIXTEPEC 
SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC  
SANTIAGO JAMILTEPEC 
SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA 
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC  
MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 
SALINA CRUZ 
SAN ANTONIO DE LA CAL 
SAN BARTOLO COYOTEPEC 
SANTA MARÍA YUCUHITI 
TLACOLULA DE MATAMOROS 
VILLA DE ZAACHILA 
PUTLA VILLA DE GUERRERO  
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 

PSICÓLOGA 

SAN JUAN MIXTEPEC 
SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC  
IXTLÁN DE JUÁREZ 
CANDELARIA LOXICHA 
SANTA MARÍA HUATULCO 
SANTIAGO JAMILTEPEC 
SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ 
SANTA MARÍA YUCUHITI 

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC  

SAN LORENZO CACAOTEPEC  
SAN BARTOLO COYOTEPEC 
TLACOLULA DE MATAMOROS 
ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 


